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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  DKL 

ESTATUTO SOCTAL DE LA COMPARIÍA 

INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA 

LIMITADA . ===> o 

CUANTIA: US. $ 317.BD. === 

En la ciudad de Guayaquil. Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintíecinos de 

abril del dos mil nao, doctor PIERO. GASTON  AYCAKTI 

VINCENZINT, —-abegado Notario Titelse Trigésimo de este 

cantón, (comparece: el señor ERARCISCO —HOHERD GALARZA 

PARRA, casado, ejecutivo, ecuatoriano, en su calidad de 

Gerente General de la compañia INMOBILIARIA  CALARZA 

COMPAMTIA —LIMITARA> e) comparecioente ee mayor de dad, 

domiciliado en la ciedad o de Guayaquil, capaz. Para 

obligaree y contratrer a quien de conocer doy Tae.  Biea 

instrnido  esbre Ja naturaleza Y reesnltasdos de Ja 

presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y  —REFORMA DE 

ESTATUTO, a Ja que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad: para su otorgamiento me expone 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

refnistro de escrituras públicas a 2 cargo. elrvase 

tacorporar una por la que coaste el momento de copital y 

reforms del estatuto socisl de la compañim INMOBILIARIA 

GADARZA —COMPABTA —LIMITADA. la misma que ee otorga al 

tenor de las signientes cláveulss:  CIAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- —Comparece el otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública el señor FRANCISCO HOMERO 

GALARZA FARRA, en  *e3 calidad de Merente General y 

he



  

Representante Legal de la compañia INMOBILIARIA GALARZA 

COMPAÑIA LIMITADA. —coaforme consta de la copia del 

nombramiento que se sdjivata debidamente inscrito parís 

que forme parle del presente instrumento.  debidanentle 

1h General Vaiveres] Y o
 S Ns
 

"y
 

sa
 ud
 

avtorizado por la 

Extraordinaria de Socios de la compsúla, celebrada el 

nueve de abril del do mid: nan.  —CLAUSULA —SEGUNDA: 

ANTECEDENTRS.-— UNC) La compañia INMOBILIARIA SALARZA 

COMPAÑIA —LIMETARDA, se constituyó con un capital  2ocial 

de quinientos mil svocrez, ea la ciudad de Guaysqujil, el 

día tres de septiembre de mi) novecientos rsetenta 1 

seis, ante el abogado Juan Antonio Quevedo, Notario 

Titular Vigésimo de este cantón, insferita en el 

Registro Mercantil el oche de octubre de m3] novecientos 

setenta y 5 P is. La compsñúisa Aumentó uy capital A 

setecientos cinco mil sucres y reformó se estatutos YA 

mediante escritura celebrada sote el Notario Trigésimo Qt
 

del cantón Guayrguid, abogado Plero Ayoart Vincenzini, 

el veinte de octubre de mil novecientos ochenta i ocho y 

se inscribió en el Registro Mercantil de Cuaysquil, el 

veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta 3 

nueve. La compañias aumentó ev espital a dos millones 

cincuenta  |1 cinco mil sucres y reformó eus estatutos, 

mediante escriteras celebrada sntle el Notario Trigésimo 

del cantón Gueysquil, abogado Piero Ayeart Vincenzinit, 

el tres de octubre de mil novecientos noventa 1 cuatro y 

se inseribió en el Registro Herrantil de COusyaquil, el



távo del presente aumento de capitel, han sido 

  

< suscritas y pagadas por MARIA LUISA GCALARZA GARCIA, 

MARIA ELENA GALARZA GARCIA y RAFAEL GALARZA GARCIA, los 

tres de nacionalidad ecuatoriana, en proporción y en 

condiciones. conforme consta eo el Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios, ecnlebrada el nueve 

de abril del dos mil nao. TRES) Que el articulo Quinto 

de la escritnra de eonslitreción de ls compaáfa, queda 

) reformado, ca los términos y conforme consta de la copla 

certificada del Acta de Justa General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el 

in
d > - día nueve de sbril del dos mi) uno, que se añnexh A 

presente escritura como documento habilitante. CUATRO) 

4 Que bajo Juramento acredita la correcta integración del 

capital materia del presnete sumento. CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan s esta escritura 

pública psra que formen parte integrante de ella: A) 

Nombramiento del señor Francisco Galarza Parra, como 

Gerente General de la compañia; y, B12i Copia Certificada 

del Acta de Junta General Universal) y Extraordinaria de 

Socios de la compañia, celebrada el día nueve de abril 

ju
l del dos mil uno. Ágregoe vsted señor Hotario, las dema 
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formalidades de estilo. 1(f).- Evelio  Loor Co lena. — 
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copia. Kl otorgante aprueba en todas sus partes el 
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cinco de septiembre de mil novecientos noventa 1 cinco. 

DOS) Ea la Sesión de Junta Genersi Univerasl y 

Extraordinaria de 5o0clos de fecha nueve de abril del dos 

mil uno, se resolvió por unsnimidad aumenter el capital. 

suscrito de dla  compsñúla en la ema de trescientos 

diecisiete dóleres cop ochenta centevos de dóJar de los 

Estados Unidos de Horlenmérioa y consecuentemente 

reformar el  estsiulo social en (la psrte  pertiaeale. 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO —-SOCTAD: DEEBARACIONES.- Corn los »otbecedentes 

expuestos, el señor FRANCISCO HOMERO GALARZA PARRA, por 

los derechos que representa de la comprñílo INMOBILIARIA 

GALARZA —COMPAGTA LIMITADA, como represeotente legnl de 

la misma, declara: UNO) £ue e) espital esccrito de la 

compañia queda aumentado en la suma de TRESCIENTOS. 
3 

DIECISTETE POLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS: 

ESTADOS UNIDOS DE RORTEAMERICA, es decir a lao suma de 

CUATROCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DR 

NORTEAMERICA, mediante Ja euscripción de siete mil 

novecientas cnarenta 1 cinco psriicipselones, de Cero 

punto cero enalro  cenlavos de dólar de los Estados 

Vaidos de HNortesmérica, cada una, conforme consta del 

Acta de ¿hinata General Universal y FExtraorcdineria de 

socios, de fecha nueve de abril del dos mil naa, CUYA 

copia certificada se adjuntas como documento houbilitante. 

DOS) Gue las siete mid novecientas cuarenta (1 cinco 

nuevas pscticipasciones iposles, acumilativas e 

indivisibles de cero palo cero.  amatlro  ceaLavos de 

C
a
s
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A JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

GALARZA COMPANIA LIMITADA: 

En la ciudad de Cuayaquil, a los nueva díaz dal mes de Abril del dos mil wuno 
a las díez horas, en el local social de la compania, ubícado en la calla -—- 
Guererro Martínez $,1.333, se reunen en Junta Ceneral Universal y Extraordina- 
ria de Socios de la Compania INMOBILIARIA GALARZA COMPANIA LIMITADA los mis- 
MOS que previo el enlistemiento se constato la presencia de los siguientes: 
UNO) MARIA LUIZA GALARZA CARCIA, propietaria de seiscientas ochenta y cinco y y 

particiapaciones de un mí1 sucras cada una y pag en su totalídad. (Y 
DOS) MARIA ELENA GALARZA GARCIA, propetaría de seíscientas ochenta cinco , 

participaciones de un mil sucres cada una y Pugadas-en—3U totalidad Wé5 
participaciones de un mil sucres cada una y pagadas en su totalídad. : S 

TRES) RAFAEL GALARZA GARCIA, propietario de seiscientas ochenta y cinco es 
participaciones de un uíl sucres cade una y pagadas y ad. 9 

Los Socios indícados representan la totalídad del capital suscrito y pagado de 
la conpanía y resuelven por unanimidad constituirse en Junta Ceneral Univer- 
sal y Extraordinaria de Socios al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compa- 
nias en su Art,238, convienen que en la mísma se traten como puntos del orden 
del día lossíguientes: 
A) Aumento de capítal, suscripcion y forma de pago; B) Reforma de Estatuto; 
C) Autorizacion al Cerente Ceneral y Representente Legal de la Compania para 
que se eleve a escritura publica las resoluciones que aqui sean tomadas. 
Actua como Presidente de la Junta la senora LUZ AMERICA GARCIA DE GALARZA, y 
en la Secrataria actua el senor PRANCISCO GALARZA PARRA, en su calídad de Ceren- 
te General de la mísma, Ácto seguido, la Presidencia declara legalmente insta- 
lada la sesion y expresa que a continuacion deben resolverse los puntos del — 
orden del dia, 
a.- AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y PAGO.- La Presidencia menifiesta que para 
un mejor desenvolvimiento de los negocios de la compania y por disposiciones —— 
legales impuestas, es necesarío aumentar el capital de la misma y propone que 
la Junta General resuelva sumentar el capítal suscrito de la compania que ac- 
tualmente esde DOS HILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SUCRES O SU EQUIVALENTE EN 
DOLARES, ESTO ES OCHENTA Y DOS DOLARES, CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR, DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, es decír un aumento afectivo de TRESCIENTOS 
DIECISIETE DOLARES, CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR- 

TEAMERICA, con lo que se completa LOS CUATROCIENTOS DOLARES, DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE NORTEAMERICA, que es el capital mínimo legal de estas companias, meadíanti 
DAS emision de siete mil novecientas cuarenta y cínco participaciones de cero -- 
punto Cero cuatro centavos de Dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada 
una. 

En este momento la Junta General de Socios resuelve por unanimidad aumentar el cl 
pital suscrito de la companía que actualmente es de DOS MILLONES CINCUENTA Y CIN- 
00 MIL SUCRES O SU EQUIVALENTE EN DOLARES QUE ES DE OCHENTA Y DOS DOLARES, CON VI] 
CENTADOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, mediante la emision de 
E selete mil novecientas cuarenta y cínco, nuevas participaciones de cero 
punto caro cuatro centavos de dolar norteamericano cada una , y dejar establesidi 

que el capital suscrito de la c ompanía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 
La Presidenta en este monento, manifiesta que los Socios deben hacer uso del de- 
recho preferente a suscribir las nuevas participaciones en el presente aumento — 
de capital. 
Toma la palabra Maria Luisa Calarza Garcia y menifíesta que las nuevas participi 
ciones sean suscritas de la siguiente manera: MARIA LUISA GALARZA GARCIA, suscril 
dos mil seíscientas cuarenta y ocho participaciones, MARIA ELENA GALARZA CARCIA, 
suscribe, dos mil seiíscientas cuarenta y ocho participaciones,y, RAFAEL GALARZA 
GARCIA, suscribe, dos wíl seíscientas cuarenta y nueve participaciones, de cero 
puato cero cuatro c s de Dolar, de los Estados Unidos de Norteamerica, y, -- 

pagarlas en un cuenta por tens, en numerario, hasta antes de que se eleven 

las resolucionestaqui toma el saldo en seís meses de plazo. 
€ __E—— A 
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La Junta entonces resuelve por unanimidad, abrobar que la suscripcion y el 
pago de las siete míl novecientas cuarenta y cinco , nuevas participaciones 
de cero punto cero cuatro centavos de Dolar Norteamericano cada una, se reali- 
sa en la forma indicada. 
Db).- REFORMA DEL ESTATUTO.- La Presidenta manifiesta que una vez que se ha | 
resuelto al sumento del capital suscrito y pagado de la compania debe tratarse 

sobra la raforma del estatuto social, Ta Junta en este estado resuelva por 

unaninidad raformar el articulo quínto del Estatuto Social, el mismo que en. 
adelante dira: ARTICULO QUINTO: El capítal social y suscrito de la compania es 
de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en -—— 
diez nil participacionas de cero punto cero cuatro centavos de Dolar de los 
Estados Unidos de Norteamerica, pudiendo emitirse titulos que amparen varias -—- 

"participaciones y Cuya emision resolvera la Junta General de Socios, las parti- 
_Cipaciones son, iguales, acunulativas e indivisibles. 
€).- AUTORIZACION, - Fínalmente la Junta resuelve por unanimidad, autorizar al 
Gerente General de la compania para que realice todos los actos y gestiones que 
"fueren necesarias para el perfeccionemiento de las resoluciones adoptadas en la 
presente sesion. ( 
En vista que no hay otro asunto que tratar la Presidenta concede unos mínutos pa- 
ta la redaccion y eleboracíon de la presente acta, la misma que fue ratificada — 
sín modificaciones, firmandola para constancia. . 
Siendo lasouce horas la Presidenta da por terminada y concluida la sesion.- 

£) Luz America Carcía de Calarza.-f) María Luisa Calarza Carcía.- f) María Elena 

Galarza Garcia.- f) Rafael Galarza Garcia. f) Francisco Calarza Parra. 

Certifícoque la copia que antecede es igual a su original que reposa en el libro 
de actas de la compania INMOBILIARIA CALARZA COMPANIA LIMITADA, al que me remito 
en caso de ser necesario, 

Guayaquil, Abril 13 del 2.001 no” 

FRANCISC ZA PARRA 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO
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buho GALARZA PARRA 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la Junta General Extraordi- 

nariía de Socios de la Compañia INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA, cele= 

brada el dia de hoy, reeligio a usted GERENTE GENERAL de la Compañia por un 

periodo de cinco años. 

D Al tenor del literal 1) del Artículo Vigesímo Tercero de los Estatutos Socia» 

les, usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañia, 

La Compañia INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó por escritura 

Pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil el 3 de Septiembre de 1.976, ante 

el Notario del Cantón Guayaquil, Ab. Juan Antonio Haz Quevedo, inscrita en el 

a Registro Mercantil el 8 de Octubre de 1,976. Reformó sus Estatutos Sociales y 

Aumento su capital, por escritura pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, 

el 20 de Octubre de 1.988, ante el Notario Trigesimo del Cantón, Ab. Piero GQ» 

Aycart Vincenzini, inscríta en el Regístro Mercantil, el 27 de Diciembre de 

1.989. Aumento su capátal y Reformó sus Estatutos, por escritura pública otor- 

zada en esta ciudad de Guayaquíl, el 3 de Octubre de 1.99), ante el Notario 

Trigesimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero G, Aycart Vincenzini, inscrita en el 

> Registro Mercantil, el 5 de Septiembre de 1.995. 
3 7 

  

   

  

   

  

¿Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el Regístro Mer- 
3 

Gáfcía de Galarza 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de GERFNWTE GENERAL de INMOBILIARIA GALARZA C, LTDA. 

Quayaquil, Octubre 7 de 1.997 

e Y 
Francisco Poy rán Parra



En |, Presenta fecha queda inscrito este 
ormiono a Y y t: í e het. 4,) 33 41 s rÍcgotro Mercantil No 

LOBA Puro No BIO FE a a 

> omt. . 

ir archi.an los CTormorclaentes de Pago por tas 
Impuestos re SO2Ityos.. 
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pública, psrk que eur eva efecton Jegnles. 

Se agregan a la presente escritura el pombramiento de 

- Gerente General y copia del Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de Compañia 

INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA. / La cusntia de 

esta escritura es de TRESCIENTOS DIECITSIRTE DOLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS RSTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Leida esta escritura de principio a Tin por mi 

el Notario en alta voz, al otor¿ante, éste la aprueba y 

euscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe Y 

P.- INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITADA. 

Z t f Y 

: . Y 

SR. FRANCISCO HOMERO GALARZA PARRA. 
C.CNO.OGOACOLY PER . 
C.V.No. TIT 7 
RUC.No. OFROSOLERIZOSA Y 
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Sieoto como tal, quee ono esta Fecha y ri eeraen de Ja . 
mitriz de (Ja tscrliilura pública de aumento de capital 
y reforus «del estatuto de veeronsabilidad lamitade «de La 
ocnapail "¿NMOH3LÍIANTA GALARZA —COMPARIA HIMITARA". . 
otorgids añil mf, el 25 de abrii del 2.001, he  —tomadei 
rmmto de as aproimeción. sedisoLa resolnción número 01-G- 
3 - 0006603. — sueuenritla 1 36 de julio del 2.001. por «l 
Director  Jurldicno de CompsRias de la TIontendrocia de 
Contpar la de  —Guayódguli, — «itrarles Vintor- Avobuvilia 
Pan orho de agosto del "bs dos mil 
BASHto, ENMENDADO. 25.V. 

PO AA aa 

  

NOTARIA VICESINA GEL CANTOM CUAYA.UlLa= CERTIFICO UE SE HA TOMMOD 
AUIA EN LA MATRIZ DE FECHA TRES DE SLPTIEABRE DE RAIL YIVLCIENTOS 
SCTERTA Y S31B, LA PASSCNTT CSCRITURA DZ CONSTITUCIO» 05 LA COMPA 
ÑIA DE RESPONSAGILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA GALARZA COMPAÑIA LIMITA 
DA» LA NMESMA QUE FUE APROBADA SEGUN 0l-grfJ- 0006 
603, LE FECHA DIECTSEIS 23 IMIOCDEL DOS MIL UNO, GUAYAQUIL, LA= 
TORCE DE SEPTIEMBRE DEL 205 MIL “UND,       

   



a. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
"MERCANTIL 

GUUL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N 

01-G-13-0006603, dictada por el Director Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de ñías 
Guayaquil, el 16 de Julio del 2.00 inscrita la 

    

    

  

    

Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 
“INMOBILIARIA GALARZA COMPANIA LIMITADA”, de 

fojas 28.556 a 28.568 Mú el Registro 
Industrial y anotada bajo el número dél Repertorio.- 
2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de 
hoy se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la Inscripción respectiva.- 4.- 
Certifico: Que en esta fecha, se ha fijado y se tendrá 
fijo, durante seis meses en la Sala de este Despácho bajo el 
Número 1.063 un extracto de la presénte escritura.- 
Guayaquil, veintitrés de Octubre del 

   
   

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE : 44573 e. 
LEGAL: RICARDO FLORES 0 A 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO Er. PA 
COMPUTO: MARIANELA ALVARADAO , A Qs 
RAZON-ANOTACION: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: A 

NA no” 

Gu


